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ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE DOCENTES, EN COMISIÓN DE SERVICIOS, QUE ACTUARÁN 

COMO DINAMIZADORES O DINAMIZADORAS DEL PROGRAMA ESCUELA 4.0 QUE SE ENMARCA DENTRO 

DEL PLAN DE DIGITALIZACIÓN Y DE COMPETENCIAS DIGITALES DEL SISTEMA EDUCATIVO (PLAN 

#DIGEDU), FINANCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la 

base 7 (apartado 7.2) de la 

Resolución 44/2024, de 24 de 

mayo, de la Dirección General de 

Gestión Educativa, por la que se 

convoca concurso de méritos para la 

selección de docentes, en comisión de servicio, que actuarán como dinamizadores o dinamizadoras del 

Programa Código Escuela 4.0, que se enmarca dentro del Plan de Digitalización y de Competencias 

Digitales del Sistema Educativo (Plan #DigEDu), financiado por el Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes, se reúnen los expresados al margen, miembros de la Comisión de Valoración, 

en Logroño siendo las 10:30 horas del día 14 de junio de 2024. 

Primero. Se constituye la Comisión de Valoración. 

Segundo. Se revisa la documentación presentada por los solicitantes, siendo las relaciones de 

aspirantes admitidos (con su puntuación) y las de no admitidos las siguientes: 

Listado admitidos/as: 

Idoia Argudo Martínez 
 

Apartado 1: 7,3 p. 

1.1 4 p. 1.2 0 p. 1.3 2,3 p. 1.4 1 p. 

Apartado 2: 10 p. 

2.1 0 p. 2.2 4 p. 2.3 6 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 17,3 puntos 

 

Milena Bernal Gómez 
 

Apartado 1: 1,3 p. 

1.1 0,8 p. 1.2 0 p. 1.3 0 p. 1.4 0,5 p. 

Apartado 2: 0 p. 

2.1 0 p. 2.2 0 p. 2.3 0 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 1,3 puntos 

PRESIDENTE: 
D. Pablo Hierro Fernández, asesor CRIE. 
 
VOCALES: 
D. David López Eguíluz, asesor CRIE. 
D. Santos Agudo González, asesor CRIE. 
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Judit Cadarso Martínez 
 

Apartado 1: 1,4 p. 

1.1 0,4 p. 1.2 0 p. 1.3 0 p. 1.4 1 p. 

Apartado 2: 0 p. 

2.1 0 p. 2.2 0 p. 2.3 0 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 1,4 puntos 

 

Alberto Criado López 
 

Apartado 1: 10 p. 

1.1 4 p. 1.2 0 p. 1.3 5,25 p. 1.4 1 p. 

Apartado 2: 4 p. 

2.1 0 p. 2.2 0 p. 2.3 4 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 14 puntos 

 

Victor Manuel Eraso Escalona 
 

Apartado 1: 5 p. 

1.1 4 p. 1.2 0 p. 1.3 0 p. 1.4 1 p. 

Apartado 2: 1 p. 

2.1 0 p. 2.2 0 p. 2.3 1 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 6 puntos 

 

Alberto Yanguas Peña 
 

Apartado 1: 5 p. 

1.1 4 p. 1.2 0 p. 1.3 0 p. 1.4 1 p. 

Apartado 2: 2 p. 

2.1 0 p. 2.2 0 p. 2.3 2 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 7 puntos 

 

María Jesús Zapata Abad 
 

Apartado 1: 3,65 p. 

1.1 2,4 p. 1.2 0 p. 1.3 0,25 p. 1.4 1 p. 

Apartado 2: 2 p. 

2.1 0 p. 2.2 0 p. 2.3 2 p. 

Puntuación total (apartados 1 y 2): 5,65 puntos 
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Listado excluidos/as: 

 Sara Bastida Martín [1] 

 Rolando Beaumont Martínez [1] 

 Sergio Clemente Saenz [1] 

 Carlos Ferreira Laso [1] 

 Javier Gutiérrez Jiménez [1] 

[1] No cumplir la base 2 de la convocatoria. 
 

De conformidad con lo establecido en la base 7.2.d) de la convocatoria, la Comisión de Valoración 

publica en el portal educativo del Gobierno la relación provisional de personas aspirantes admitidas con 

la puntuación obtenida, así como la relación de aspirantes excluidos y la causa de exclusión. 

Contra la lista provisional, las personas aspirantes podrán presentar alegaciones en el plazo de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación. Dichas alegaciones irán dirigidas a la 

persona titular de la Dirección General de Gestión Educativa y se realizarán a través del procedimiento 

electrónico creado para la convocatoria. 

Las alegaciones presentadas por las personas aspirantes se entenderán contestadas con la publicación 

del listado definitivo. 
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